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Los esfuerzos orientados para la protección de los recursos naturales se remontan desde la
década de los 80 cuando por Acuerdo Ejecutivo No. 236 del 09 de marzo de 1981, publicado
en Diario Oficial No. 62, Tomo No. 270 del 31 de marzo de 1981, se crea el Servicio de
Parques Nacionales y Vida Silvestre, como una Unidad Especializada de la Dirección General
de Recursos Naturales, del Ministerio de Agricultura y Ganadería.

En el año de 1993 surgen iniciativas para la conversión de la deuda por medio ambiente y con
Decreto No. 64 del 30 de junio de 1993, publicado en Diario Oficial No. 199, Tomo No.321 del
26 de octubre de 1993, se ratifica el Acuerdo relativo al establecimiento del Fondo y del
Consejo Administrativo de la Iniciativa para las Américas El Salvador. 

Para 1994 es urgente para el Estado contar con legislación que facilite la protección,
conservación y mejoramiento de la vida silvestre, por lo que emite la Ley de Conservación de
Vida Silvestre, mediante Decreto Legislativo No. 844 de fecha 14 de abril de 1994, publicado
en Diario Oficial No. 96, Tomo No. 325 de fecha 25 de mayo de 1994.

Posteriormente, como consecuencia de la preocupación por recuperar el medio ambiente fue
creado el Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES), como una entidad de derecho público
descentralizada, adscrita al Ministerio de Planificación y Coordinación del Desarrollo
Económico y Social, según Decreto Legislativo N°23 de fecha 16 de junio de 1994, publicado
en Diario Oficial No.120 Tomo No.323 del 29 de junio de 1994.

Si embargo el Gobierno de El Salvador considera importante contar con un ente que se
encargue de manera integral de la gestión ambiental y para ello crea la Secretaría Ejecutiva del
Medio Ambiente (SEMA), como una institución adscrita al Ministerio de Planificación y
Coordinación del Desarrollo Económico y Social (MIPLAN), por Decreto Ejecutivo No. 19 del 15
de julio de 1994, publicado en Diario Oficial No.152, Tomo No. 324 de fecha 19 de agosto de
1994.

Para el año de 1997 el Ejecutivo, considera que es necesaria una Secretaría de Estado que se
encargue de formular, planificar y ejecutar las políticas de Gobierno en materia de medio
ambiente y recursos naturales y crea el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
mediante Decreto Ejecutivo No. 27 del 16 de mayo de 1997, publicado en Diario Oficial No. 88
Tomo No.335 de la misma fecha.

Las funciones y atribuciones del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales son
establecidas en el Art. 45 A del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, el cual fue reformado
por Decreto No. 30 del 19 de mayo de 1997, publicado en Diario Oficial No.89 de esta misma
fecha.

Con el fin de unificar todas las actividades tendientes a la protección, conservación,
mejoramiento, restauración, y uso racional de los recursos naturales y el medio ambiente,
mediante Decreto No. 72 de fecha 31 de julio de 1997 se traslada la relación del Fondo
Ambiental de El Salvador al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
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Para enfrentar con éxito y de forma integral los problemas ambientales y para dotar al país de
una legislación ambiental que sea coherente con los principios de sostenibilidad del desarrollo
económico y social, mediante Decreto No. 233 de fecha 02 de marzo de 1998, se emite la Ley
del Medio Ambiente y es publicada en Diario Oficial No. 79, Tomo No. 339 de fecha 4 de mayo
de 1998.

Atendiendo el Art. 4 de la Ley del Medio Ambiente, el primer Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio fue emitido por Acuerdo Ejecutivo No. 16, en el Ramo de Medio
Ambiente y Recursos Naturales de fecha 14 de febrero de 2000.

Considerando que la Ley del Medio Ambiente establece quien es la autoridad ambiental,
mediante Decreto No. 441 de fecha 7 de junio de 2001, publicado en Diario Oficial No.133,
Tomo No.352 de fecha 16 de julio de 2001, se reforma la Ley de Conservación y Vida Silvestre,
a fin de que las competencias que ésta confiere al Ministerio de Agricultura y Ganadería sean
trasladadas al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Teniendo en consideración que es necesario conocer los factores constitutivos del riesgo,
amenazas y vulnerabilidad, como base para adoptar medidas que garanticen niveles
adecuados de seguridad para la población frente a los eventos y procesos de riesgo de
desastres, se crea el Servicio Nacional de Estudios Territoriales SNET, como una entidad
desconcentrada, adscrita al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante
Decreto No. 96 del 14 de septiembre de 2001, publicado en Diario Oficial No. 197, tomo No.
353 de fecha 18 de octubre de 2001.

Por Acuerdo No. 74 de fecha 30 de julio de 2002 se reformó el Reglamento de Organización y
Funciones, para separar las Funciones Financieras de las Administrativas. 

Se emite el 20 de enero de 2003 el Acuerdo No. 6 para incorporar nuevas funciones y
responsabilidades al Ministerio y finalmente el 04 de junio de 2003, se emite el Acuerdo No. 52
con el propósito de ajustarse a las necesidades para el cumplimiento de sus objetivos.

Considerando que es necesario que las autoridades ambientales, organizaciones no
gubernamentales y empresariales deben concretar alianzas estratégicas, a fin de buscar
soluciones a los problemas ambientales, se crea el Consejo Nacional del Medio Ambiente
CONAMA y se definen sus atribuciones, a través de Decreto Ejecutivo No. 40 de fecha 29 de
septiembre de 2004.

Se modificó la estructura del Ministerio, mediante Acuerdo No. 50 de fecha 04 de noviembre de
2004 con el propósito de que existiera dentro de la organización, una Dirección responsable de
verificar el cumplimiento de las disposiciones legales orientadas a proteger el medio ambiente y
los recursos naturales y atender oportunamente los requerimientos ciudadanos e institucionales
sobre acciones u omisiones en contra de la naturaleza y el medio ambiente.

Posteriormente para incorporar funciones que garanticen el logro de los objetivos planteados
de acuerdo a las prioridades establecidas, se emite el Reglamento de Organización y
Funciones por Acuerdo No. 30 de fecha 19 de junio de 2006
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El 2 de mayo de 2007 mediante Decreto Ejecutivo No. 41, se deroga el Decreto Ejecutivo
No.96 de fecha 14 de septiembre de 2001 mediante el cual se creó el Servicio Nacional de
Estudios Territorales (SNET), como una unidad desconcentrada adscrita al Ministerio de Medio
Ambiente y Recursos Naturales;  así mismo mediante Decreto Ejecutivo No. 42 se asignan al
MARN las competencias establecidas para el Ministerio de Agricultura y Ganadería en los
numerales 3, 4, 13 y 14 del Art. 41 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo y las
competencias que en su momento fueron asignadas al SNET.

Desde la emisión del Acuerdo No. 30 se han realizado siete modificaciones al Reglamento de
Organización y Funciones, las modificaciones realizadas son: (1)la Unidad de Informática pasó
a ser Gerencia de Informática, mediante Acuerdo No. 80 del 19 de junio de 2007; (2) las
competencias que en su momento fueron asignadas al Servicio Nacional de Estudios
Territoriales se asignaron a la Dirección General del Servicio de Estudios Territoriales, la cual
se crea como una Dirección General en el Nivel Operativo a través de Acuerdo No. 129 del 06
de diciembre de 2007; (3) la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI),
pasa a ser Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (GACI) mediante Acuerdo
No.135 del 18 de diciembre de 2007 y (4) se reorganiza la Dirección General de Patrimonio
Natural a través de Acuerdo No.61 del 23 de septiembre de 2008; (5) se creó la Dirección
General de Planificación y Asuntos Estratégicos mediante Acuerdo No. 54 de fecha 01 de julio
de 2009, (6) la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, pasa a depender de la
Gerencia Administrativa como Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional,
mediante acuerdo No. 87 del 15 de julio de 2009 ; (7) la Gerencia Administrativa pasa a ser
Dirección General Administrativa y pasa a depender de ésta la Gerencia de Informática,
mediante Acuerdo No. 97 del 12 de agosto de 2009.

  

Para adecuar este Ramo de la   Administración  Pública a la nueva visión del estado y para
desarrollar de una manera eficiente sus competencias, se está realizando un proceso de
estructuración interna y mediante el Acuerdo Número 47 del 20 de abril de 2010 se emitió el
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio.

  

Base Legal de la Institución:

  La Constitución de la República de El Salvador en su artículo 117, dispone que es deber del
Estado proteger los recursos naturales, así como la diversidad e integridad del medio ambiente
para garantizar el desarrollo sostenible y declara de interés social la protección, conservación,
aprovechamiento racional y restauración de los recursos naturales; basándose en el mandato
anterior, mediante Decreto Ejecutivo No. 27 del 16 de mayo de 1997, se crea el Ministerio de
Medio Ambiente y Recursos Naturales; las competencias de esta Secretaría de Estado se
establecen en el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, Decreto No. 30 emitido por el
Consejo de Ministros el 19 de mayo de 1997. 

Con el objeto de desarrollar las disposiciones de la Constitución de la República, que se refiere
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a la protección, conservación y recuperación del medio ambiente; así como normar la gestión
ambiental, pública y privada y asegurar la aplicación de los tratados o convenios
internacionales celebrados por El Salvador; es emitida la Ley del Medio Ambiente, por Decreto
Legislativo No. 233 del 02 de marzo de 1998, publicado en Diario Oficial Número 79 Tomo 339
del 04 de mayo de 1998. 

Posteriormente con el objeto de desarrollar las normas y preceptos de la Ley del Medio
Ambiente se emite el Reglamento General, el cual se adhiere como su instrumento ejecutorio
principal, contenido en Decreto Ejecutivo No. 17 del 31 de mayo del año 2000 y publicado en
Diario Oficial Número 73, Tomo 347 del 12 de abril de 2000.  

Para dar cumplimiento al artículo 114 de la Ley del Medio Ambiente se emitieron mediante
Decretos Ejecutivos No. 38, 39, 40, 41, 42 de fecha 31 de mayo de 2000, los reglamentos
especiales siguientes: sobre el Control de las Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono, de
Aguas Residuales; de Normas Técnicas de Calidad Ambiental; en Materia de Sustancias,
Residuos y Desechos Peligrosos; sobre el Manejo integral de los Desechos Sólidos, los que
fueron publicados en el Diario Oficial Número 101 Tomo 347 de fecha 1 de junio de 2000.

A través de la Ley de Conservación de Vida silvestre, reformada por Decreto Legislativo No.
441 y publicado en el Diario Oficial Número 133, Tomo 352 de fecha 16 de julio de 2001, se le
dio la competencia al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales para aplicar dicha
normativa.

La Ley de Áreas Naturales Protegidas fue emitida por Decreto Legislativo No. 579 de fecha 13
de enero de 2005 publicado en el Diario Oficial Número 32 Tomo 366 del 15 de febrero del
mismo año, en el que se establece el régimen legal para la administración, manejo e
incremento de las Áreas Naturales Protegidas.

Se reformó el Reglamento General de la Ley del Medio Ambiente mediante Decreto No.17 de
fecha 2 de marzo de 2007, publicado en Diario Oficial No.51 Tomo 374 de fecha 15 de marzo
de 2007.

Se reformó el Reglamento General de la Ley del Medio Ambiente, mediante Decreto No. 39 del
28 de abril de 2009, publicado en Diario Oficial No. 98,  Tomo No. 383 de fecha 29 de mayo de
2009, para desarrollar la normativa referente a la autoregulación, Auditoría de Evaluación
Ambiental y Registro y Certificación de los Prestadores de Servicios de Estudios de Impacto
Ambiental, Diagnósticos Ambientales y Auditorías de Evaluación Ambiental.

Para Desarrollar las disposiciones contenidas en el Art. 68 de la Ley del Medio Ambiente, así
como lo dispuesto en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del
Convenio sobre la Diversidad Biológica, a fin de que la utilización de la Biotecnología moderna
se someta a normas de seguridad, supervisando su empleo, buscando minimizar el impacto
adverso sobre la diversidad biológica nativa, tomando en cuenta la salud humana, así como
emitir las medidas administrativas que regulen la importación, transferencia, exportación,
comercialización y tránsito de organismos vivos modificados, se emitió el Reglamento Especial
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para el Manejo Seguro de los Organismos Modificados Genéticamente, mediante Decreto No.
78 de fecha 01 de julio de 2008.

El Salvador como Estado Parte de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, debe adoptar medidas apropiadas para la protección
y el comercio de especies de fauna y flora silvestres, por lo que mediante Decreto No. 35 de 15
de abril de 2009 emite el Reglamento Especial para Regular el Comercio Internacional de
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres.
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